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La	reorganización	del		
movimiento	sindical	en	los	80

El	final	de	la	década	del	70	y	el	comienzo	de	la	
del	80	fue	una	etapa	de	grandes	movilizacio-
nes	de	los	trabajadores	y	de	recuperación	de	
la	organización	sindical	en	Brasil.	Después	de	
la	dictadura	militar,	se	produjo	un	amplio	pro-

ceso	de	reorganización	de	la	sociedad	civil	y	el	
surgimiento	de	diversos	movimientos	sociales.	
En	ese	contexto	se	constituyó	el	denominado	
«nuevo	sindicalismo»,	que	combinaba	deman-
das	de	carácter	 económico,	 como	 la	 recom-
posición	del	salario,	con	reivindicaciones	po-
líticas,	como	la	convocatoria	a	una	Asamblea	
Constituyente.	En	ese	periodo	se	conformaron	
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las	principales	vertientes	del	sindicalismo	ac-
tual,	que	dieron	origen	a	 importantes	centra-
les	sindicales:	la	Central	Única	de	los	Trabaja-
dores	(cut),	 la	Confederación	General	de	los	
Trabajadores	 (cgt)	y,	posteriormente,	Fuerza	
Sindical	(fs).

La	cut,	fundada	en	1983,	es	hasta	hoy	la	mayor	
central	sindical	del	país.	Fue	fruto	del	acerca-
miento	de	varios	sectores	del	movimiento	sin-
dical	que,	en	su	mayoría,	tenían	una	posición	
crítica	 frente	a	 la	estructura	sindical	oficial1	y	
se	 identificaban	con	el	«nuevo	sindicalismo».	
Reunió	a	dirigentes	sindicales,	a	muchos	mili-
tantes	que	se	oponían	a	las	conducciones	de	
sus	sindicatos,	a	miembros	de	organizaciones	
de	base	y	a	nuevos	líderes	políticos,	muchos	
de	ellos	vinculados	al	Partido	de	los	Trabaja-
dores	(pt).	Desde	el	 inicio,	participaron	de	 la	
cut	grupos	de	orientación	socialista,	trotskista	
y	católica	y,	a	partir	de	los	90,	también	comu-
nistas.	La	cut	nació	como	una	central	sindical	
clasista	y	adoptó	el	socialismo	como	perspec-
tiva	general.	Defiende	la	 libertad	y	 la	autono-
mía	sindical	de	acuerdo	con	la	Convención	87	
de	 la	 Organización	 Internacional	 del	 Trabajo	
(oit),	un	sindicalismo	de	masas	organizado	a	
partir	de	las	bases	y	en	los	lugares	de	trabajo,	
y	reivindica	su	independencia	frente	a	gobier-
nos	y	partidos.	Pero	a	pesar	de	sus	críticas	a	
la	estructura	sindical	oficial,	la	cut	nunca	rom-
pió	completamente	con	ella	 y	 siempre	actuó	
dentro	de	los	sindicatos	existentes	para	lograr	
su	 transformación.	 La	 gran	 novedad	 de	 esta	
central	 fue	 su	 organización	 nacional,	 la	 fuer-
te	presencia	de	los	trabajadores	rurales,	junto	
con	los	industriales	y	los	del	sector	servicios,	

y,	posteriormente,	su	gran	inserción	entre	los	
trabajadores	del	sector	público.	Otra	caracte-
rística	 es	 la	 convivencia	 en	 su	 interior	 de	 di-
versas	corrientes	de	opinión,	lo	que	genera	un	
debate	político	permanente.

La	cgt,	fundada	en	1986,	estaba	integrada	por	
líderes	ligados	a	los	dos	partidos	comunistas2	
y	 por	 un	 amplio	 abanico	 de	 sindicalistas	 que	
ocupaban	puestos	de	dirección	en	los	sindica-
tos	y	federaciones	de	la	estructura	sindical	ofi-
cial.	La	estrategia	política	apostaba	a	la	apertu-
ra	y	la	transición	gradual	a	la	democracia,	y	su	
orientación	 sindical	 guardaba	 semejanza	 con	
la	de	la	estructura	corporativa,	proponiendo	el	
sindicato	 único,	 con	 el	 argumento	 de	 que	 de	
otro	modo	se	abriría	el	camino	al	«paralelismo»	
sindical.	 Desde	 1987	 se	 fortaleció	 la	 concep-
ción	 del	 «sindicalismo	 de	 resultados»,	 defen-
dida	por	los	sectores	más	identificados	con	el	
sindicalismo	 estadounidense.	 En	 1988,	 esos	
dirigentes	comenzaron	a	exigir	 la	 «despartidi-
zación»	de	la	cgt	y	derrotaron	en	una	elección	
plenaria	a	los	sindicalistas	comunistas	ligados	
al	PCdoB,	que	acabaron	rompiendo	con	la	cen-
tral.	Un	año	después,	estos	últimos	fundaron	la	
Corriente	Sindical	Clasista	(csc),	que	posterior-
mente	ingresaría	en	la	cut.	En	el	congreso	de	
1989	 hubo	 otra	 fuerte	 disputa	 en	 la	 cgt	 y	 se	
produjo	una	nueva	división.	Los	grupos	ligados	
a	la	estructura	sindical	tradicional,	junto	con	mi-
litantes	del	pcb	y	del	mr–8,	fundaron	otra	cen-
tral,	más	tarde	denominada	Central	General	de	
los	Trabajadores	de	Brasil	(cgtb).

En	1991,	el	 sector	 ligado	al	 «sindicalismo	de	
resultados»	salió	de	la	cgt	y	fundó	fs,	que	se	

1	 La	«estructura	oficial»	está	fijada	por	la	Consolidación	de	las	Leyes	del	Trabajo	(clt)	de	1943.	La	clt	se	inspira	en	el	modelo	
corporativo	y	en	la	«Carta	del	Lavoro»	de	Benito	Mussolini,	e	implica	una	intervención	directa	del	Estado	en	los	sindicatos.	
A	pesar	de	haber	sufrido	alteraciones,	sus	rasgos	básicos	se	mantienen	en	pie.	Entre	ellos	podemos	mencionar	el	sindicato	
único,	la	contribución	compulsiva,	conocida	como	«impuesto	sindical»,	y	la	estructura	confederada.	Pese	a	que	este	sistema	
ha	garantizado	el	ejercicio	de	la	actividad	sindical	y	ha	permitido	la	construcción	de	un	sindicalismo	activo,	generó	también	
consecuencias	negativas,	como	la	desarticulación	y	la	fragmentación	del	sindicalismo,	la	adaptación	de	los	dirigentes	sindi-
cales	a	esa	estructura	y	la	ausencia	de	garantías	legales	y	mecanismos	de	protección	de	la	organización	sindical	en	los	luga-
res	de	trabajo.	La	Constitución	de	1988	introdujo	cambios	importantes	al	proclamar	la	libertad	de	la	asociación	y	eliminar	la	
interferencia	del	Estado.	No	obstante,	mantuvo	la	unidad	sindical	y	la	obligatoriedad	del	registro	de	la	entidad	sindical	frente	
al	Ministerio	de	Trabajo	y	Empleo,	lo	que	generó	muchos	procesos	y	controversias	de	representación.	Además,	mantuvo	la	
intervención	del	Estado,	que	decide	qué	organizaciones	acepta	y	cuáles	no.

2	 El	Partido	Comunista	Brasileño	(pcb),	el	Partido	Comunista	de	Brasil	(PCdoB)	y	un	grupo	llamado	Movimiento	Revolucionario	
8	de	Octubre	(mr–8).
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planteó	 como	 una	 alternativa	 al	 sindicalismo	
politizado	y	de	confrontación	de	la	cut	y	bus-
có	pragmáticamente	el	diálogo	con	el	empre-
sariado	y	el	gobierno.	fs	proponía	un	sindica-
lismo	independiente	y	la	defensa	de	la	libertad	
y	la	autonomía	sindicales.

Paralelamente	a	la	constitución	de	estas	nue-
vas	centrales	sindicales,	 las	confederaciones	
nacionales	 de	 la	 estructura	 sindical	 oficial	
mantuvieron	su	poder	intacto	en	base	a	su	ca-
pacidad	recaudatoria,	apoyada	en	el	«impues-
to	sindical».

La	década	del	80	estuvo	marcada	por	altas	ta-
sas	de	inflación,	lo	que	orientó	el	debate	hacia	
las	 cuestiones	 económicas	 y	 generó	 enfren-
tamientos	 permanentes	 entre	 sindicalistas	 y	
empresarios,	en	los	que	la	huelga	fue	la	princi-
pal	herramienta	de	lucha.	Al	mismo	tiempo,	el	
sindicalismo	desempeñó	un	papel	fundamen-
tal	en	la	redemocratización	del	país	y	participó	
activamente	en	el	proceso	de	elaboración	de	
la	Constitución	de	1988.	Esta	presión	garanti-
zó	 constitucionalmente	 importantes	 conquis-
tas	para	los	trabajadores	y	generó	cambios	en	
la	vida	sindical.	De	esa	manera	se	consolidó	
un	 movimiento	 sindical	 muy	 activo,	 que	 se	
transformó	en	un	actor	relevante	de	la	escena	
política	nacional.

El	sindicalismo		
a	la	defensiva:	los	90

A	comienzos	de	los	90,	con	la	apertura	finan-
ciera	y	comercial	iniciada	por	Fernando	Collor	
de	 Melo,	 Brasil	 ingresó	 desordenadamente	
en	 la	 globalización.	 La	 exposición	 brusca	 a	
la	competencia	 internacional	y	 la	 reorganiza-
ción	 productiva	 que	 ésta	 generó,	 sumada	 a	
las	 privatizaciones,	 disminuyeron	 el	 número	
de	 puestos	 de	 trabajo	 y	 tendieron	 a	 flexibili-
zar	 las	 condiciones	 de	 empleo.	 En	 los	 años	
siguientes,	 durante	 el	 gobierno	 de	 Fernando	
Henrique	Cardoso,	tomó	cuerpo	la	propuesta	

de	ajustar	el	sistema	de	relaciones	de	trabajo,	
que	intentó	ser	adaptado	al	nuevo	orden	glo-
balizado.	Diversos	aspectos	de	 la	 legislación	
laboral	–la	remuneración,	el	tiempo	de	trabajo	
y	las	formas	de	contratación–	fueron	modifica-
dos	con	el	objetivo	de	flexibilizar	aún	más	las	
relaciones	laborales.

La	mayor	flexibilidad	y	la	precarización,	 junto	
con	el	incremento	del	desempleo	y	del	traba-
jo	informal,	sobre	todo	entre	las	mujeres	y	los	
jóvenes,	debilitaron	el	poder	de	los	sindicatos,	
que	se	vieron	obligados	a	adoptar	una	posi-
ción	defensiva	frente	a	las	políticas	neolibera-
les.	Las	luchas	por	aumentos	de	salarios	típi-
cas	de	los	80	fueron	sustituidas	por	acciones	
orientadas	a	garantizar	los	puestos	de	trabajo.	
Se	observó,	durante	esta	etapa,	una	disminu-
ción	del	número	de	trabajadores	en	la	base	de	
las	organizaciones	sindicales.	Esto	impactó	en	
las	fuentes	de	recaudación	de	los	sindicatos,	
lo	que	a	su	vez	contribuyó	a	 la	adopción	de	
posturas	 conservadoras	 de	 defensa	 del	 mo-
nopolio	de	la	representación	(sindicato	único)	
y	de	las	contribuciones	compulsivas.

Al	mismo	tiempo,	el	número	de	entidades	sin-
dicales	aumentó.	En	1989,	de	acuerdo	con	el	
Ministerio	 de	 Trabajo	 y	 Empleo	 (mte)3,	 había	
en	Brasil	9.120	sindicatos	(3.140	de	empleado-
res	y	5.980	de	 trabajadores).	De	acuerdo	con	
el	Instituto	Brasileño	de	Geografía	y	Estadística	
(ibge)4,	 en	 2001	 el	 total	 era	 de	 15.961	 (4.607	
de	empleadores	y	11.354	de	 trabajadores),	es	
decir	que	la	cantidad	de	sindicatos	de	trabaja-
dores	prácticamente	se	duplicó.	Parte	de	este	
aumento	fue	un	reflejo	de	la	creación	de	sindi-
catos	de	empleados	públicos,	prohibidos	hasta	
1988.	Sin	embargo,	la	tendencia	es	menos	una	
consecuencia	 del	 avance	 de	 la	 organización	
sindical	que	de	la	división	de	las	entidades	exis-
tentes,	lo	que	contribuyó	a	debilitar	aún	más	al	
movimiento	 sindical.	 A	 pesar	 de	 ello,	 la	 tasa	
media	 de	 sindicalización	 se	 mantuvo	 en	 alre-
dedor	de	26%.	Unos	pocos	sindicatos	fuertes	y	
activos,	con	altas	tasas	de	sindicalización,	con-

3	 V.	Foro	Nacional	del	Trabajo	(s/d).
4	 ibge	(2001).
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vivieron	con	millares	de	organizaciones	frágiles	
y	de	baja	representatividad.

En	los	90	fueron	creadas	otras	dos	centrales	
nacionales:	 la	 Central	 Autónoma	 de	 Trabaja-
dores	 (cat)	 y	 la	 Social	 Democracia	 Sindical	
(sds).	La	primera	fue	organizada	por	sectores	
cristianos	conservadores,	 ligados	a	la	Confe-
deración	Mundial	del	Trabajo	 (cmt),	mientras	
que	la	segunda	fue	una	tentativa	de	organiza-
ción	sindical	del	Partido	de	la	Socialdemocra-
cia	Brasileña	(psdb).

Pese	al	cuadro	general	desfavorable,	durante	
esa	década	la	cut	y	fs	se	consolidaron	como	
las	dos	principales	centrales	sindicales	brasi-
leñas.	La	cut	se	transformó	en	la	más	grande	
y	representativa,	con	una	fuerte	presencia	en	
los	 sectores	 industriales	 y	 de	 servicios.	 Lo-
gró,	además,	ampliar	su	 inserción	en	el	sec-
tor	público	y	en	el	rural,	con	la	afiliación	de	la	
Confederación	 Nacional	 de	 los	 Trabajadores	
de	 la	Agricultura	 (Contag).	Se	sumaron	otras	
corrientes,	como	la	csc	y	la	Unidad	Sindical,	
ligada	al	pcb	que,	contrariamente	 los	estatu-
tos	de	la	cut,	continuaron	defendiendo	el	sin-
dicato	único	y	el	impuesto	sindical.

En	la	segunda	mitad	de	la	década	de	1990	ga-
naron	 importancia	 en	 la	 cut	 las	 discusiones	
sobre	la	ampliación	de	la	base	de	representa-
ción	y	el	fortalecimiento	de	las	entidades	(orga-
nización	por	ramas	de	actividad	y	creación	de	
sindicatos	nacionales)	y	la	propuesta	de	crear	
un	sistema	democrático	de	 las	 relaciones	de	
trabajo.	 La	 central	 adoptó	 una	 estrategia	 de	
acción	propositiva	que	 incluía	como	elemen-
tos	centrales	–y	relacionados–	la	libertad	y	la	
autonomía	sindicales,	la	ampliación	de	la	de-
mocracia	con	justicia	social	y	la	construcción	
de	un	modelo	de	desarrollo	que	atendiese	los	
intereses	de	los	trabajadores.

Por	 su	parte,	 fs,	 combinando	una	actuación	
sindical	 activa	 con	 una	 postura	 política	 con-

servadora,	 logró	ocupar	un	 lugar	 importante.	
A	pesar	de	concentrarse	en	la	región	sudeste	
del	país,	fs	contaba	con	importantes	sindica-
tos	en	su	base,	como	los	de	los	mercantiles	y	
los	metalúrgicos	de	San	Pablo,	y	se	afirmó	así	
como	la	segunda	mayor	central	del	país.

A	fines	de	los	90,	a	pesar	de	no	contar	con	reco-
nocimiento	legal,	las	centrales	funcionaban	de	
hecho	y	participaban	de	cámaras	sectoriales	y	
diversas	 comisiones	 y	 consejos	 tripartitos.	 El	
censo	sindical	de	2001	confirmó	a	la	cut	como	
la	mayor	central	sindical,	con	2.834	sindicatos	
afiliados,	lo	que	equivalía	a	65%	del	total	de	las	
entidades	afiliadas	a	alguna	central.	Entre	ellos	
se	destacaban	los	sindicatos	rurales:	87%	del	
total	de	 los	afiliados	a	alguna	central	estaban	
ligados	a	la	cut.	Por	su	parte,	fs	reunía	839	sin-
dicatos,	cerca	de	20%	del	total	de	las	entidades	
con	afiliación,	mayoritariamente	urbanos	y	con	
poca	inserción	entre	el	sindicalismo	rural.	

Sin	 embargo,	 la	 mayoría	 de	 los	 sindicatos	
(62%)	no	estaba	afiliada	a	ninguna	central	sin-
dical.	 A	 pesar	 del	 crecimiento	 de	 las	 centra-
les	sindicales	y	de	su	presencia	creciente	en	
el	escenario	político,	el	mismo	censo	reveló	la	
fragilidad	persistente	del	sindicalismo	en	la	or-
ganización	de	los	trabajadores	en	los	lugares	
de	trabajo,	que	continuó	siendo	una	debilidad	
importante.	La	mayor	parte	de	 los	sindicatos	
carecía	de	ese	tipo	de	organización.

El	sindicalismo	tras		
el	triunfo	de	Lula

En	 la	 elección	 presidencial	 de	 2002,	 las	 dos	
principales	 centrales	 sindicales,	 la	 cut	 y	 fs,	
apoyaron	 a	 candidatos	 diferentes.	 Luiz	 Inácio	
Lula	da	Silva,	del pt,	contó	con	el	respaldo	ex-
plícito	de	la	cut,	mientras	que	José	Serra,	del	
psdb,	fue	apoyado	por	fs5.	Según	la	cut,	había	
dos	 proyectos	 antagónicos	 en	 disputa:	 uno,	
democrático	y	popular,	personificado	por	Lula,	

5	 Una	corriente	interna	de	la	cut,	el	Movimiento	de	los	Trabajadores	al	Socialismo	(mts),	ligada	al	Partido	Socialista	de	los	Tra-
bajadores	Unificado	(pstu),	apoyó	al	candidato	de	ese	partido,	José	María	de	Almeida,	ex–dirigente	del	ejecutivo	nacional	de	
la	cut.
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y	otro,	liderado	por	Serra,	que	representaba	la	
continuidad	de	las	políticas	neoliberales.	

El	 triunfo	 de	 Lula	 generó	 también	 un	 doble	
desafío	 en	 la	 cut.	 Por	 un	 lado,	 la	 necesidad	
de	 ampliar	 el	 diálogo	 y	 la	 articulación	 con	 el	
conjunto	del	movimiento	sindical,	 en	especial	
con	fs,	para	evitar	la	división	del	sindicalismo	
en	dos	campos,	uno	oficialista	y	otro	opositor.	
Por	otro	lado,	surgió	el	debate	acerca	de	cómo	
fortalecer	a	un	gobierno	cuyo	proyecto	estaba	
comprometido	con	los	trabajadores	y,	al	mismo	
tiempo,	mantener	la	independencia	sindical.

Con	la	llegada	al	poder	del	Partido	de	los	Tra-
bajadores	(pt)	se	produjo,	por	primera	vez,	un	
cambio	 en	 la	 «elite	 gobernante»	 federal6.	 Du-
rante	el	primer	gobierno	de	Lula,	varios	cargos	
importantes,	 incluidos	 12	 ministerios,	 fueron	
ocupados	por	sindicalistas,	ex–sindicalistas	o	lí-
deres	partidarios	cercanos	al	movimiento	sindi-
cal	cutista.	El	Ministerio	de	Trabajo,	por	ejemplo,	
fue	ocupado	por	Jacques	Wagner	(ex–sindica-
lista	 petrolero),	 Ricardo	 Berzoini	 (del	 sindicato	
de	 los	bancarios)	 y	 Luiz	Marinho	 (metalúrgico	
y	ex–presidente	de	la	cut).	Esto	dio	lugar	a	que	
algunos	calificaran	peyorativamente	al	Brasil	de	
Lula	como	una	«república	de	los	sindicalistas».

Otro	aspecto	que	marcó	la	relación	de	la	cut	
con	el	gobierno	fue	la	comprensión	de	que,	por	
ser	una	coalición,	se	 trataba	de	un	«gobierno	
en	disputa»,	lo	que	implicaba	conflictos	y	con-
tradicciones	internas,	una	tensión	permanente	
entre	los	que	presionaban	por	la	continuidad	de	
las	políticas	neoliberales	y	aquellos	que	defen-
dían	otras	posiciones.	El	hecho	de	tener	«ami-
gos»	 en	 el	 gobierno	 no	 implicaba	 necesaria-
mente	una	relación	amistosa.	Por	eso,	aunque	
los	sindicalistas	tuvieron	por	primera	vez	acce-
so	directo	al	poder	federal7,	la	cut	buscó	una	
posición	 de	 solidaridad	 crítica.	 La	 evaluación	
fue	que	había	una	disputa	por	la	hegemonía	en	

el	gobierno	y	que	sería	la	presión	de	la	socie-
dad	 la	 que	 podría	 determinar	 su	 rumbo.	 Con	
ese	objetivo,	una	estrategia	puesta	en	práctica	
con	relativo	éxito	fue	la	realización	de	moviliza-
ciones	conjuntas	con	otras	centrales	sindicales	
y	con	los	movimientos	sociales.	De	ese	modo,	
se	lograron	conquistas	importantes,	como	los	
aumentos	 del	 salario	 mínimo	 y	 la	 corrección	
anual	de	la	tabla	del	impuesto	a	la	renta.

Durante	el	primer	mandato	de	Lula	se	consi-
guió	 una	 relativa	 unidad	 de	 acción	 entre	 las	
centrales	 sindicales,	 que	 comenzó	 con	 el	
lanzamiento	de	 la	campaña	salarial	unificada	
entre	la	cut	y	fs,	que	después	se	extendió	a	
otros	temas,	como	la	reducción	de	la	jornada	
de	trabajo,	a	los	que	luego	se	sumaron	otras	
centrales.	No	obstante,	pese	a	esa	unidad,	se	
produjo	 una	 reorganización	 del	 movimiento	
sindical	que	incluyó	divisiones	y	fusiones,	mo-
tivadas	en	parte	por	los	diferentes	posiciona-
mientos	frente	al	gobierno	y	 las	reformas,	en	
particular	frente	a	la	reforma	sindical.	

La	reforma	de	la	previsión	social

La	 reforma	previsional	 fue	 la	primera	prueba	
importante	en	la	relación	entre	el	gobierno	y	la	
cut.	La	reforma,	sancionada	en	2003,	alcanzó	
a	los	trabajadores	de	la	administración	pública	
en	 los	órdenes	 federal,	estadual	y	municipal.	
Incluyó	una	mayor	rigidez	en	los	criterios	para	
la	jubilación	de	los	empleados	públicos,	el	au-
mento	de	la	edad	para	la	concesión	del	bene-
ficio,	la	ampliación	del	tiempo	de	contribución	
y	el	establecimiento	de	un	valor	máximo	en	las	
jubilaciones.

Las	organizaciones	sindicales	de	los	emplea-
dos	públicos	se	opusieron	a	cualquier	cambio,	
al	igual	que	un	grupo	de	diputados	del pt	que	
formó	un	sector	disidente8.	La	polémica	divi-

6	 Adalberto	Cardoso	en	Vieira	y	Durão	(2005).
7	 Este	acceso	se	institucionalizó	con	la	creación	del	Consejo	de	Desarrollo	Económico	y	Social	(cdes),	creado	en	mayo	de	2003	

con	el	objetivo	de	cumplir	el	rol	de	articulador	entre	el	gobierno	y	la	sociedad.
8	 Cuatro	diputados	del pt	votaron	contra	la	reforma	y	fueron	expulsados.	Este	grupo	fundó	luego	el	Partido	Socialismo	y	Liber-

tad	(p–sol).
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dió	a	la	cut.	En	su	octavo	Congreso	Nacional,	
en	junio	de	2003,	la	central	quedó	dividida	en	
dos	bloques:	uno	que	defendía	el	apoyo	al	go-
bierno	de	Lula,	compuesto	por	la	Articulación	
Sindical	 (Artsind),	 la	 cut	 Socialista	 y	 Demo-
crática	 (csd)	 y	 la	 Corriente	 Sindical	 Clasista	
(csc);	y	otro	que	impulsaba	una	postura	más	
crítica,	formada	por	el	Movimiento	de	los	Tra-
bajadores	 al	 Socialismo	 (mts),	 la	 Alternativa	
Sindical	 Socialista	 (ass)	 y	 El	 Trabajo9.	 Este	
debate,	sumado	a	las	discusiones	por	la	refor-
ma	sindical,	 llevó	a	un	grupo	de	sindicalistas	
ligado	al	mts	a	romper	con	la	cut	y	formar	la	
Coordinación	Nacional	de	Luchas	 (Conlutas)	
en	 marzo	 de	 2004.	 Este	 grupo	 acusaba	 a	 la	
cut	 de	 traicionar	 sus	 principios	 de	 indepen-
dencia	de	clase.	También	se	desafiliaron	de	la	
cut	 algunos	 sindicatos	 asociados	 al	 empleo	
público.

La	 relación	 con	 el	 gobierno	 potenció	 las	 di-
vergencias	 dentro	 de	 la	 cut,	 que,	 como	 ya	
señalamos,	 albergaba	 una	 amplia	 variedad	
de	 opiniones.	 Confirmó	 también	 la	 dificultad	
para	conciliar	el	respaldo	político	general	del	
proyecto	 encarnado	por	 Lula	 con	 la	 defensa	
de	intereses	corporativos,	como	en	el	caso	de	
la	reforma	del	sistema	de	previsión	social.	La	
lealtad	política	hacia	el	gobierno	chocó	en	la	
práctica	con	los	intereses	de	parte	de	su	base	
social.

La	propuesta	de	reforma		
sindical	y	laboral

La	experiencia	de	la	reforma	del	sistema	previ-
sional	llevó	al	gobierno	a	adoptar	una	estrate-
gia	diferente,	más	negociadora,	cuando	deci-
dió	impulsar	las	reformas	sindical	y	laboral10.	
Para	 ello	 creó	 el	 Foro	 Nacional	 del	 Trabajo	
(fnt),	un	espacio	 tripartito	de	diálogo	social,	
con	 vistas	 a	 generar	 propuestas	 consensua-
das.	Debido	al	origen	sindical	de	buena	parte	

del pt,	la	expectativa	de	la	cut	de	que	se	pro-
ducieran	avances	en	esos	temas	era	enorme.

El	gobierno	decidió	 comenzar	por	 los	 temas	
sindicales.	Con	ello	esperaba	generar	un	equi-
librio	de	fuerzas	entre	las	entidades	de	emplea-
dores	y	trabajadores	y	crear	condiciones	más	
favorables	 a	 los	 trabajadores,	 para	 después	
avanzar	en	los	temas	laborales.	Ésta	fue	la	pri-
mera	 disputa	 con	 el	 sector	 empresarial,	 que	
pretendía	discutir	primero	la	reforma	laboral	y	
después	la	reforma	sindical.	Los	trabajadores,	
con	el	apoyo	del	gobierno,	consiguieron	este	
primer	objetivo.	En	la	misma	línea,	el	gobierno	
retiró	del	Congreso	la	propuesta	enviada	por	
Cardoso	de	modificación	del	artículo	7º	de	la	
Constitución	y	del	artículo	618º	de	la	clt	que,	
en	la	práctica,	abrían	la	posibilidad	de	reducir	
derechos	 garantizados	 por	 ley	 mediante	 ne-
gociaciones	colectivas.

Desde	su	inauguración	en	agosto	de	2003,	el	
fnt	 buscó	 construir	 consensos	 entre	 los	 re-
presentantes	 sindicales	 de	 los	 trabajadores,	
las	entidades	patronales	y	el	gobierno.	A	pe-
sar	de	las	dificultades,	todas	las	partes	hicie-
ron	concesiones	y	se	elaboraron	propuestas	
alrededor	de	 tres	grandes	ejes:	organización	
sindical	(tanto	de	los	trabajadores	como	de	los	
empresarios),	negociación	colectiva	y	sistema	
de	resolución	de	conflictos.	

En	 líneas	 generales,	 las	 propuestas	 implica-
ban	un	avance	en	 la	democratización	 de	 las	
relaciones	 sindicales	 y	 laborales.	 En	 lo	 que	
hace	 a	 la	 organización	 de	 los	 trabajadores,	
el	 debate	 tuvo	 el	 mérito	 de	 enfrentar	proble-
mas	cruciales,	como	la	baja	representatividad	
de	 las	 entidades	 sindicales	 y	 la	 contribución	
sindical	compulsiva,	previendo	su	eliminación	
gradual	en	un	periodo	de	tres	años	y	su	susti-
tución	por	una	tasa	vinculada	a	la	realización	
de	negociaciones	colectivas.	Otro	tema,	el	de	
la	libertad	sindical,	generó	una	discusión	muy	

9	 Costa	y	Ladosky	(2006).
10	 Pese	a	estar	íntimamente	relacionadas,	podemos	decir	que	la	reforma	sindical	abarca	las	cuestiones	relativas	al	rol,	funcio-

namiento,	organización	y	financiamiento	de	las	entidades	sindicales,	mientras	que	la	reforma	laboral	incluye	las	cuestiones	
relativas	a	las	relaciones	y	condiciones	de	trabajo.
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difícil,	dada	la	larga	tradición	del	sindicato	úni-
co	 y	 la	 estructura	 vertical	 del	 sistema	confe-
derado.	La	propuesta	de	consenso	implicó	un	
sistema	mixto	que	combina	 la	posibilidad	de	
introducir	 la	 libertad	sindical	para	 las	nuevas	
entidades,	 con	 la	garantía	de	 la	 exclusividad	
de	 representación	 para	 las	 ya	 existentes.	 El	
criterio	para	la	constitución	de	las	organizacio-
nes	sindicales	previsto	en	el	proyecto	sustituía	
la	«categoría	profesional»	por	el	sector	econó-
mico	y	el	ramo	de	actividad	económica.	

Las	conclusiones	iniciales	del	fnt	para	 la	or-
ganización	 sindical	 también	 incluyeron	 pro-
puestas	en	las	dos	«puntas»	de	la	estructura:	
en	la	base	del	sistema,	al	contemplar	la	repre-
sentación	 de	 los	 trabajadores	 en	 el	 lugar	 de	
trabajo	como	parte	del	sistema	sindical;	y	en	
la	cima,	al	proponer	el	pleno	reconocimiento	
de	las	centrales	sindicales.	Respecto	de	la	ne-
gociación	colectiva,	se	elaboraron	propuestas	
de	democratización	de	 las	 relaciones	de	 tra-
bajo,	al	introducir	la	posibilidad	de	negociacio-
nes	 articuladas	 nacionales,	 la	 obligatoriedad	
de	que	las	partes	negocien	y	la	extensión	del	
derecho	 de	 negociación	 colectiva	 al	 sector	
público.	La	propuesta	preveía	incluso	la	defini-
ción	por	la	ley	de	las	prácticas	y	actos	antisin-
dicales,	con	base	en	los	principios	de	la	Con-
vención	Nº	135	de	la oit.	En	el	último	aspecto,	
los	mecanismos	de	solución	de	los	conflictos,	
la	propuesta	fue	mantener	 la	 ley	del	derecho	
de	 huelga,	 con	 la	 definición	 de	 los	 servicios	
considerados	esenciales	para	la	comunidad.

En	sus	conclusiones,	el	fnt	propuso	eliminar	
el	poder	normativo	de	la	Justicia	del	Trabajo,	
introduciendo	el	arbitraje	público	o	privado.	Y,	
como	elemento	 fundamental	para	el	diálogo,	
sugirió	la	creación	de	un	Consejo	Nacional	de	
Relaciones	 de	 Trabajo	 (cnrt),	 con	 participa-
ción	tripartita	y	paritaria,	orientado	a	proponer	
directrices	de	políticas	públicas	en	el	área	de	
las	relaciones	del	trabajo.	

El	resultado	de	esa	amplia	negociación	fue	el	
informe	aprobado	por	el	fnt	en	marzo	de	2004,	
que	sería	la	base	para	un	proyecto	legislativo	
de	reforma	sindical	consensuado.	Finalmente,	
entonces,	se	llegó	a	un	acuerdo.	Sin	embargo,	

quedó	flotando	la	sospecha	de	que	el	consen-
so	era	meramente	decorativo,	pues	cada	parte	
podría	cambiar	su	posición	durante	el	trámite	
del	proyecto	en	el	Congreso.

Diferentes	posiciones

Tras	el	consenso	obtenido,	que	pronto	se	re-
velaría	muy	frágil,	comenzó	una	nueva	ronda	
de	negociaciones	para	elaborar	las	bases	del	
anteproyecto	de	reforma	sindical.	Durante	ese	
proceso,	que	implicaba	precisar	las	propues-
tas	generales,	aparecieron	diferencias	 impor-
tantes	y	resurgieron	los	disensos.	

Tal	como	se	esperaba,	se	hicieron	visibles	las	
divergencias	 entre	 trabajadores	 y	 empleado-
res	en	diferentes	puntos,	como	la	negociación	
de	acuerdos	por	parte	de	las	centrales	sindi-
cales,	 la	 actuación	 de	 éstas	 como	 sustitutos	
procesales	 (representando	 colectivamente	 a	
los	 trabajadores	 en	 procesos	 judiciales)	 y	 el	
arbitraje	obligatorio	en	caso	de	una	 impasse	
en	 las	negociaciones.	Pero	 fue	el	 tema	de	 la	
representación	en	el	lugar	de	trabajo,	uno	de	
los	aspectos	más	importantes	para	los	traba-
jadores,	el	que	generó	mayor	resistencia	entre	
los	 sectores	 patronales.	 La	 propuesta	 inicial	
era	 que	 esa	 representación	 se	 concretase	 a	
través	 de	 comités	 sindicales	 de	 empresas	
constituidos	 por	 delegados	 elegidos	 por	 los	
trabajadores	con	afiliación	sindical.	Los	empre-
sarios,	retirando	su	concesión	inicial,	volvieron	
a	defender	la	cláusula	constitucional	que	pre-
vé	 la	 obligatoriedad	 de	 la	 representación	 en	
las	 empresas	 con	 más	 de	 200	 trabajadores,	
pero	que	en	la	práctica	no	rige	pues	carece	de	
reglamentación.	El	gobierno	formuló	una	pro-
puesta	 intermedia,	que	 incluía	un	periodo	de	
transición	y	la	disminución	gradual	del	número	
de	trabajadores	requeridos	para	formar	comi-
tés	de	empresas,	pero	no	tuvo	éxito.	

Pero	el	consenso	general	no	se	quebró	solo	
por	la	posición	de	los	empresarios,	sino	tam-
bién	por	divergencias	entre	los	propios	traba-
jadores.	 Ni	 los	 sectores	 sindicales	 de	 orien-
tación	 más	 izquierdista	 ni	 los	 grupos	 más	
conservadores	del	sindicalismo	tradicional	se	
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sumaron	al	acuerdo.	En	julio	de	2004,	con	el	
objetivo	de	contraponerse	al	fnt,	fue	creado	el	
Foro	Sindical	de	 los	Trabajadores	 (fst).	Esta	
articulación	 fue	 encabezada	 por	 las	 confe-
deraciones	sindicales	de	 la	estructura	oficial,	
como	 los	 trabajadores	 industriales	 (cnti),	 los	
de	la	salud	privada	(cnts)	y	los	del	transporte	
terrestre	(cnttt),	y	contó	con	la	adhesión	de	
varios	sectores,	incluyendo	tres	centrales	con	
presencia	en	el	fnt:	 la	cgt,	 la	cgtb	y	 la	cat.	
El	fst	defendió	el	sindicato	único,	el	sistema	
confederado,	 la	representación	por	categoría	
profesional	 y	 la	 contribución	 sindical	 obliga-
toria	y	se	opuso	a	 la	extensión	del	poder	de	
negociación	 a	 las	 centrales	 sindicales,	 pro-
pugnando	 la	 exclusividad	 de	 los	 sindicatos.	
En	suma,	proponía	mantener	los	pilares	de	la	
estructura	sindical	vigente.	Las	confederacio-
nes	oficiales	articuladas	en	este	foro,	un	año	
después,	 fundarían	 la	Nueva	Central	Sindical	
de	los	Trabajadores	(ncst).

Las	 divergencias	 dentro	 de	 la	 cut	 resurgie-
ron	en	su	plenario	nacional	de	mayo	de	2005.	
Los	 integrantes	 de	 la	 Corriente	 Sindical	 Cla-
sista	(csc)	se	opusieron	al	fin	del	sistema	de	
sindicato	único.	Se	reeditaron	los	debates	de	
comienzos	de	los	80,	cuando	se	fundó	la	cut,	
pero	con	un	resultado	distinto.	La	principal	co-
rriente	de	la	cut,	Articulación	Sindical	(Artsind),	
junto	con	la	Corriente	Socialista	y	Democrática	
(csd),	ambas	identificadas	con	el pt,	acabaron	
negociando	una	«plataforma	democrática	bá-
sica»	como	propuesta	para	la	reforma	sindical.	
La	cut	revisó	su	posición	de	defensa	de	la	li-
bertad	sindical	y	acordó	el	mantenimiento	del	
actual	sistema	de	sindicato	único.	Por	su	par-
te,	los	sectores	de	izquierda	dentro	de	la	cut	
comenzaron	a	defender	abiertamente	la	salida	
de	 la	 central	 del	 fnt.	 Argumentaban	 que	 las	
propuestas	de	éste	reforzaban	la	intervención	
del	Estado	y	abrían	la	puerta	a	la	flexibilización	
de	los	derechos	legales	de	los	trabajadores,	al	
eliminar	la	legislación	que	establece	el	predo-

minio	de	 la	 ley	sobre	 la	negociación	siempre	
que	sea	más	 favorable	para	el	 trabajador.	La	
otra	crítica	era	que	la	reforma	no	aseguraba	el	
derecho	a	la	negociación	y	la	huelga	del	fun-
cionariado	público.

La	reforma	sindical	y		
la	crisis	del	gobierno

En	medio	de	estas	discusiones,	la	reforma	sin-
dical	se	convirtió	finalmente	en	un	proyecto	le-
gislativo	y	fue	enviada	al	Congreso	bajo	la	forma	
de	una	Propuesta	de	Enmienda	Constitucional	
(pec	369/05)	y	de	un	anteproyecto	de	Ley	de	
Relaciones	Sindicales.	Una	vez	que	se	iniciaron	
las	discusiones	en	las	comisiones	del	Congre-
so,	 surgieron	 diversos	 proyectos	 alternativos.	
Del	mismo	modo,	continuaron	las	movilizacio-
nes	contra	la	reforma	sindical	en	un	frente	que	
unió	a	las	posiciones	más	extremas	del	sindica-
lismo	–de	izquierda	y	derecha–	y	que	acercó	a	
las	entidades	del	sector	más	conservador	a	los	
grupos	comunistas	y	los	trotskistas.

Como	dificultad	adicional,	el	momento	en	que	
se	inició	el	trámite	legislativo	coincidió	con	la	
fuerte	crisis	política	por	el	escándalo	del	men-
salão11.	La	imposibilidad	de	votar	otros	temas	
en	el	Congreso	y	de	articular	una	amplia	fuer-
za	legislativa	obligó	al	gobierno	a	desistir	del	
proyecto	de	reforma	sindical.

Se	elaboraron	entonces	proyectos	parciales	y	
e	 incluso	se	 intentó	 reunir	 las	diferentes	pro-
puestas	 legislativas	 para	 retomar	 la	 esencia	
de	 la	 iniciativa	del	fnt.	Sin	embargo,	 los	ma-
yores	defensores	de	la	propuesta,	los	cutistas,	
se	encontraban	conmocionados	y	paralizados	
por	 la	 crisis	 política,	 que	 los	 afectó	 directa-
mente,	 y	 no	 consiguieron	 movilizarse	 en	 de-
fensa	de	la	propuesta.	La	estrategia	de	realizar	
una	 reforma	 global,	 precisa	 y	 negociada,	 no	
prosperó.

11	 Pagos	mensuales	a	funcionarios	y	legisladores	a	cambio	de	su	apoyo	al	gobierno.	Miembros	del pt	y	del	gobierno	enfrentaron	
denuncias	por	 la	compra	de	votos	a	legisladores	para	aprobar	ciertos	proyectos,	además	del	supuesto	financiamiento	de	
campañas	electorales	con	partidas	de	origen	dudoso.
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La	reforma	fraccionada

Superada	 la	crisis	política,	en	mayo	de	2006	
el	 gobierno	 intentó	 nuevamente	 avanzar	 con	
la	 reforma.	 Emitió	 dos	 decretos	 por	 los	 cua-
les	 creó	 el	 Consejo	 Nacional	 de	 Relaciones	
de	Trabajo	y	legalizó	las	centrales	sindicales.	
La	 propuesta	 fue	 rechazada	 por	 los	 líderes	
de	las	bancadas	legislativas	y	el	gobierno	se	
vio	obligado	a	 retroceder,	una	vez	más.	Tras	
el	 triunfo	en	las	elecciones	presidenciales	de	
octubre	de	2006,	 el	gobierno	de	Lula,	 ahora	
relegitimado,	 intentó	 nuevamente	 aprobar	
esas	medidas	e	 insistió	en	 la	 legalización	de	
las	centrales	sindicales.	En	mayo	de	2007,	se	
formalizó	un	preacuerdo	con	las	siete	centra-
les	que	participaron	de	las	discusiones	con	el	
mte:	incluye	el	reconocimiento	jurídico	de	las	
centrales	 sindicales	 a	 partir	 de	 ciertos	 crite-
rios	de	representatividad12	y	prevé	su	sostén	
financiero	en	base	a	la	transferencia	del	10%	
del	 impuesto	 sindical,	 extraído	 del	 20%	 que	
actualmente	le	corresponde	al	mte13.	A	cam-
bio,	las	centrales	asumieron	el	compromiso	de	
apoyar	el	proyecto	y	luchar	por	su	aprobación	
en	el	Congreso.

Las	críticas	a	esa	nueva	propuesta	ya	han	co-
menzado	a	aparecer.	La	principal	apunta	a	la	
pérdida	de	autonomía	sindical,	ya	que	el	Es-
tado	mantiene	 la	prerrogativa	de	 interferir	en	
la	vida	sindical	al	verificar	–y	aprobar	o	no–	la	
representatividad	 de	 las	 organizaciones.	 Al	
mismo	tiempo,	como	la	recaudación	anual	to-
tal	con	este	 impuesto	se	estima	en	cerca	de	
600	 millones	 de	 dólares,	 el	 acceso	 a	 estos	
recursos	puede	reforzar	 la	adaptación	a	esta	
estructura	y	distanciar	todavía	más	a	las	orga-
nizaciones	sindicales	de	un	efectivo	trabajo	de	

base	y	de	 la	defensa	de	 los	derechos	de	 los	
trabajadores.

En	general,	 el	proceso	de	negociación	de	 la	
reforma	sindical	demostró	la	falta	de	tradición	
de	 diálogo	 en	 Brasil.	 Existen	 grupos	 de	 em-
presarios	que,	 incluso	en	una	economía	glo-
balizada,	no	percibieron	que	su	supervivencia	
depende	de	la	capacidad	de	establecer	un	diá-
logo	 permanente	 y	 encontrar	 soluciones	 ne-
gociadas	al	conflicto	de	intereses	entre	capital	
y	trabajo.	Las	propias	transformaciones	de	la	
organización	del	trabajo	han	demostrado	que	
la	dirección	verticalista	y	la	disciplina	fordista	
aplicadas	a	las	relaciones	laborales	ya	no	fun-
cionan.	Es	preciso	 romper	con	 la	 traducción	
autoritaria.	Por	otra	parte,	es	necesario	reco-
nocer	y	luchar	por	el	derecho	de	huelga,	pero	
ese	importante	instrumento,	muchas	veces	in-
dispensable	para	abrir	 las	negociaciones,	no	
puede	 ser	 banalizado	 ni	 transformarse	 en	 la	
principal	estrategia	de	lucha.

La nueva configuración 	
de	las	centrales	sindicales

A	pesar	del	carácter	parcial	de	la	reforma	sin-
dical,	los	escasos	cambios	concretados	hasta	
el	momento	ya	provocaron	una	reorganización	
de	 las	centrales	sindicales.	La	cut	y	fs,	que	
hegemonizaron	 las	preferencias	de	 los	sindi-
catos	en	los	90,	están	siendo	desafiadas.	

La	creación	de	la	ncst	en	2005	fue	uno	de	los	
primeros	movimientos	de	esta	reorganización.	
Bajo	 el	 nombre	 un	 tanto	 irónico	 de	 «nueva	
central»,	este	grupo	reunió	al	sector	más	con-
servador	y	arcaico	del	sindicalismo	brasileño,	

12	 Los	criterios	de	representatividad	que	las	centrales	sindicales	deberán	seguir	son:	a)	afiliación	de	un	mínimo	de	100	sindi-
catos	distribuidos	en	las	cinco	regiones	del	país;	b)	afiliación	en	por	lo	menos	tres	regiones	del	país	de	un	mínimo	de	veinte	
sindicatos	en	cada	una;	c)	afiliación	de	sindicatos	en	un	mínimo	de	cinco	sectores	de	actividad	económica	y	afiliación	de	
trabajadores	a	los	sindicatos	de	su	estructura	en	un	mínimo	de	5%	del	total	de	empleados	sindicalizados	en	el	ámbito	na-
cional,	en	el	primer	año	de	reconocimiento,	debiendo	crecer	y	alcanzar	7%	dos	años	después.	Nótese	que	en	la	propuesta	
inicial,	de	mayo	de	2006,	el	porcentaje	total	de	empleados	sindicalizados	se	preveía	en	10%,	lo	que	implica	una	considerable	
disminución	en	los	criterios	de	representatividad.

13	 El	impuesto	sindical	es	recaudado	y	distribuido	por	el	gobierno	entre	la	estructura	sindical	según	la	siguiente	proporción:	60%	
al	sindicato	de	base,	15%	para	la	respectiva	federación	(oficialmente	con	base	estadual),	5%	para	la	respectiva	confederación	
nacional	y	20%	para	el	mte.
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cuyos	líderes	ostentan	los	principales	lugares	
de	poder	en	 la	 estructura	 oficial	 desde	hace	
años.	Son	organizaciones	con	una	burocracia	
fuerte	y	acostumbradas	a	 las	prácticas	poco	
democráticas.	La	ncst	fue	creada	con	el	pro-
pósito	de	prepararse	para	una	reforma	sindical	
que	podría	alterar	la	estructura	corporativa	tra-
dicional	y,	al	mismo	tiempo,	obtener	una	por-
ción	adicional	del	impuesto	sindical	destinado	
a	las	centrales	en	caso	de	que	se	confirmara	
su	 legalización.	 En	 agosto	 de	 2007,	 contaba	
con	unos	500	sindicatos14.

En	el	caso	de	la	cut,	las	divergencias	internas	
llevaron,	como	ya	mencionamos,	a	la	salida	del	
grupo	ligado	al	mts/pstu,	que	en	2004	cons-
tituyó	la	conlutas.	En	2006,	sectores	asocia-
dos	a	partidos	como	el	Partido	Socialismo	y	
Libertad	(p–sol),	el	Partido	Socialista	Brasile-
ño	 (psb)	 y	 el	 pcb,	 junto	 con	 otras	 corrientes	
menores,	también	anunciaron	su	salida	de	la	
cut.	La	salida	de	estos	grupos,	motivada	por	
diferencias	 políticas,	 no	 se	 ha	 reflejado	 apa-
rentemente	 en	 un	 movimiento	 importante	 de	
desafiliación	de	sindicatos	de	la	cut.	Sin	em-
bargo,	 más	 allá	 de	 los	 datos	 numéricos,	 es	
necesario	considerar	el	impacto	político	de	la	
salida	de	estos	 sectores.	 Por	primera	 vez,	 la	
cut	 se	 encuentra	 frente	 a	 una	 oposición	 de	
izquierda	 dentro	 del	 movimiento	 sindical,	 al	
tiempo	 que	 ha	 visto	 reducida	 su	 tradicional	
pluralidad	interna.

Una	situación	distinta	es	la	que	plantea	la	Co-
rriente	Sindical	Clasista	(csc),	que	anunció	su	
salida	de	la	cut	en	julio	de	2007	y	la	creación	
de	 una	 nueva	 central	 sindical,	 cuya	 decisión	
fue	 aprobada	 por	 el	 Comité	 Central	 del	 PC-
doB.	Este	grupo	no	se	opone	 frontalmente	a	
la	cut	sino	que,	por	el	contrario,	ha	manifesta-
do	su	intención	de	establecer	una	relación	de	
colaboración.	La	csc	ha	 justificado	su	salida	
en	desacuerdo	con	la	hegemonía	que,	según	
ellos,	ejerce	 la	corriente	Articulación	Sindical	
desde	la	fundación	de	la	cut.

En	el	último	congreso	de	 la	cut,	en	2006,	 la	
csc	obtuvo	cerca	de	20%	de	los	votos,	lo	que	
implica	un	peso	considerable.	Al	mismo	tiem-
po,	 la	 csc	 estima	que	detenta	 la	hegemonía	
en	la	dirección	de	aproximadamente	400	sin-
dicatos,	 lo	 que	 garantizaría	 cumplir	 con	 los	
criterios	de	representatividad	exigidos	para	la	
legalización	de	una	central	 sindical.	Esto	su-
pone,	 además,	 tener	 acceso	 directo	 a	 parte	
del	 impuesto	sindical	destinado	a	 las	centra-
les	y	 la	posibilidad	de	controlar	 las	contribu-
ciones	voluntarias	que	sus	sindicatos	destinan	
actualmente	a	la	cut.

La	 comisión	 organizadora	 de	 la	 csc	 ha	 pro-
curado	 la	 aproximación	 con	 otros	 sectores,	
en	especial	con	 los	sindicalistas	asociados	al	
psb,	 con	 base	 en	 un	 manifiesto	 denominado	
«Movimiento	por	una	Central	Sindical	Clasista	
y	Democrática»,	nombre	probable	de	la	futura	
central	 (cscd).	 La	 salida	 de	 la	 csc	 de	 la	 cut	
puede	provocar	una	partidización	más	explícita	
de	las	centrales:	la	futura	cscd,	hegemonizada	
por	el	PcdoB,	y	la	cut,	más	cercana	al pt.	

Pero	a	pesar	de	la	salida	de	diferentes	secto-
res,	la	cut	sigue	siendo	la	mayor	central	sindi-
cal	del	país.	El	número	de	sindicatos	afiliados	
a	ella	es	1.571,	prácticamente	la	mitad	del	total	
de	sindicatos	afiliados	a	las	centrales	sindica-
les.

La	central	sindical	más	reciente,	la	Unión	Ge-
neral	 de	 los	 Trabajadores	 (ugt),	 fue	 creada	
en	julio	de	2007.	Es	resultado	de	la	fusión	de	
tres	 centrales	 sindicales	 (la	 Confederación	
General	de	 los	Trabajadores	–cgt–,	 la	Social	
Democracia	Sindical	–sds–	y	la	Central	Autó-
noma	de	los	Trabajadores	–cat–),	junto	a	sec-
tores	disidentes	de	fs	y	algunos	sindicatos	sin	
afiliación	 anterior.	 De	 acuerdo	 con	 los	 datos	
oficiales,	cuenta	con	313	sindicatos	afiliados.	
Sin	embargo,	 la	ugt	 informó	que,	durante	su	
primer	 congreso,	 recibió	 la	 afiliación	 de	 600	
entidades,	 lo	 que	 la	 convertiría	 en	 la	 tercera	

14	 Información	del	Sistema	Integrado	de	relaciones	de	Trabajo	(sirt),	Catastro	Nacional	de	Entidades	Sindicales,	actualizado	al	
13/8/2007.	Todos	los	datos	mencionados	a	continuación	provienen	de	la	misma	fuente.
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central	 sindical	más	 importante	del	país,	de-
trás	de	la	cut	y	fs.	La	ugt	nace	con	la	fuerza	
del	Sindicato	Mercantil	de	San	Pablo,	que	se	
desligó	de	fs	y	que	es	uno	de	los	que	posee	
el	mayor	número	de	trabajadores,	con	una	im-
portante	 representación	 entre	 los	 sindicatos	
de	los	trabajadores	bancarios.	

Los	dirigentes	de	la	ugt	explican	que	esa	con-
vergencia	se	inspira	en	el	proceso	de	unifica-
ción	del	sindicalismo	mundial.	En	realidad,	se	
trata	de	 la	alternativa	encontrada	por	 las	tres	
centrales	 para	 sobrevivir	 frente	 a	 los	 nuevos	
criterios	 de	 representatividad	 exigidos	 por	 el	
gobierno	a	las	centrales	sindicales.	Con	esto	
pretenden	 también	anticiparse	a	 la	nueva	re-
glamentación	sindical	 y	obtener	 los	 ingresos	
correspondientes	al	impuesto	sindical.	Sus	lí-
deres	defienden	el	sistema	de	sindicato	único	
y	un	modelo	que	garantice	 la	recaudación	fi-
nanciera,	aunque	vinculada	al	desempeño	de	
las	organizaciones.

fs,	hasta	agosto	de	2007,	seguía	siendo	la	se-
gunda	mayor	central	en	cuanto	al	número	de	
sindicatos	 afiliados:	 633.	 Sin	 embargo,	 esta	
cifra	incluye	a	algunos	sindicatos	que	se	han	

separado	de	esa	central	y	afiliado	a	la	ugt.	La	
conducción	de	fs	afirma	que	 la	salida	de	al-
gunos	 sindicatos	 ha	 reactivado	 en	 la	 central	
la	búsqueda	de	otros	afiliados	y	que	otras	ca-
tegorías	profesionales	están	ingresando.	Aun-
que	no	hay	datos	exactos,	es	probable	que	fs	
haya	disminuido	relativamente	su	base.

Hasta	el	momento,	la	cgtb	no	ha	dado	seña-
les	 claras	 acerca	 de	 cuál	 será	 su	 estrategia	
en	 este	 nuevo	 escenario.	 El	 hecho	 de	 haber	
organizado	 el	 acto	 del	 1º	 de	 mayo	 de	 2007	
junto	 con	 la	 cut	 no	 implica	 necesariamen-
te	una	aproximación.	La	cgtb	cuenta	con	81	
entidades	 afiliadas,	 lo	 que	 no	 le	 garantizaría	
la	 supervivencia	 como	 central	 sindical.	 Es	 la	
única	afiliada	a	la	Federación	Sindical	Mundial	
(fsm)	en	Brasil,	 lo	que	posiblemente	dificulte	
su	acercamiento	a	otros	sectores	sindicales.

Desde	un	punto	de	vista	global,	 los	datos	in-
dican	 que	 se	 encuentran	 registrados	 10.592	
sindicatos:	3.541	de	empleadores	y	7.051	de	
trabajadores.	 De	 ellos,	 solo	 45%	 se	 declara	
afiliado	a	alguna	central	sindical.	El	siguiente	
cuadro	indica	el	número	y	el	porcentaje	de	sin-
dicatos	afiliados	a	cada	central	sindical:

Central sindical Nº de entidades Porcentaje 

Central General de los Trabajadores de Brasil (cgtb) 81 2,6%

Central Única de los Trabajadores (cut) 1.571 50,0%

Fuerza Sindical (Fs) 633 20,2%

Nueva Central Sindical de Trabajadores (ncst) 526 16,7%

Unión General de los Trabajadores (ugt)l 313 10,0%

Otrasn 15 0,5%

Total 3.139 100,0%

Fuente: Sistema Integrado de Relaciones del Trabajo (sirt), elaboración propia.

l Número obtenido a partir de la suma de las entidades afiliadas a las tres centrales sindicales (cat, cgt y sds) que se unificaron en la ugt.
n Suma de las entidades afiliadas a las otras 12 centrales sindicales que poseen hasta cuatro sindicatos afiliados.

cuadro. sindicatos de trabajadores afiliados a cada central sindical, 2007

Algunas	conclusiones

Pese	la	gran	expectativa	de	los	sindicatos	liga-
dos	a	la	cut,	que	tuvo	un	rol	fundamental	en	la	

elección	de	Lula,	la	reforma	sindical	impulsa-
da	por	el	gobierno	del pt	no	prosperó.	Poco	a	
poco	se	ha	ido	desvaneciendo	la	expectativa	
de	generar	un	cambio	en	las	bases	de	un	sis-
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tema	sindical	anacrónico	para	adaptarlo	a	las	
exigencias	 democráticas.	 Es	 poco	 probable,	
si	 no	 imposible,	 que	 tales	 transformaciones	
ocurran	antes	del	final	del	mandato	de	Lula	y	
se	perderá	así	una	oportunidad	histórica.

A	pesar	de	la	falta	de	avances,	se	ha	produci-
do	un	movimiento	de	reorganización	de	las	es-
tructuras	y	centrales	sindicales	y	un	reacomo-
damiento	político	de	las	distintas	vertientes	del	
sindicalismo	 brasilero.	 Quienes	 en	 apariencia	
han	perdido	son	justamente	las	mayores	cen-
trales	sindicales,	la	cut	y	fs,	aunque	todavía	es	
pronto	para	hacer	afirmaciones	categóricas.	

Si	se	aprueba	el	 reconocimiento	 legal	de	 las	
centrales,	 los	 sindicatos	 no	 se	 verán	 afecta-
dos,	ya	que	sólo	 transferirán	una	parte	de	 la	
cuota	del	mte	a	la	central	indicada.	Eso,	natu-
ralmente,	puede	 facilitar	 el	 proceso	 de	 afilia-
ción.	 Quien	 muestre	 el	 «mejor	 servicio»,	 sea	
por	la	combatividad	en	la	defensa	de	los	inte-
reses	de	los	trabajadores,	por	asistencialismo	
o	por	cualquier	otra	razón,	ganará	los	corazo-
nes	de	los	sindicatos.	

El	otro	tema	es	la	modificación	de	las	normas	
laborales.	Incluso	sin	que	se	sancione	una	re-
forma	 sindical,	 la	 reforma	 laboral	 continúa	 en	
la	 agenda,	 colocada	 allí	 por	 los	 empresarios	
y	los	medios	de	comunicación.	La	correlación	
de	fuerzas	es	desigual.	Si	los	sindicatos	fuesen	
fuertes	y	estuvieran	bien	organizados,	se	daría	
una	 situación	 más	 equilibrada	 y	 tal	 vez	 sería	
posible	prescindir	de	la	tutela	del	Estado.	Pero	
sin	garantías	para	la	organización	en	el	lugar	de	
trabajo	y	sin	la	obligatoriedad	de	la	negociación	
colectiva,	no	hay	equilibrio	posible.	

Es	inconcebible	que	un	país	como	Brasil,	que	
se	reivindica	como	un	actor	regional	y	global	
importante,	 que	 ha	 fortalecido	 los	 procesos	
de	diálogo	social	y	ha	avanzado	enormemente	
en	la	democratización	social,	continúe	con	un	
sistema	sindical	arcaico,	autoritario	y	muy	dis-
tante	de	 las	exigencias	contempladas	en	 los	
derechos	fundamentales	del	trabajo	de	la oit.	
Todavía	 habrá	 que	 esperar	 para	 que	 lleguen	
días	mejores.
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